
AÑO DE 1855. LUNES 23 DE ABRIL. NÚMERO 842,

PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION. —MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

MINISTERIO DE ESTADO

La Reina (Q. D. G.) se ha servido auto
rizar , con fecha 20 del ac tu a l, á D. Rober

to Joremann para desempeñar el Vicecon
sulado de Dinamarca en Algeciras.

2.ª SECCION. — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICCLTURA , INDUSTRIA 

Y COMERCIO.

Industria,

E sta Dirección pone en  conocimiento do los exposi
tores españoles que  no h a yan presentado aun  los ob
jetos destinados á la exposición universal  de Par is , que  
según comunicación telegráfica, trasmitida  desde a q u e 
lla ^ap i ta l , pueden  e n v ia rse  por las f ron teras  y p u e r 
tos franceses los efectos españoles para dicho destino 
s in  t iempo limitado . apesar  de h a b e r  t ra s cu r r id o  el

plazo fijado por  ia comisión imperial  para  su p re sen 
tación.'

Madrid 20 de Abril do 1855,==» El Director general,  
José Caveda.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Por d iferen tes  Reales ó rdenes  se ha dignado S. M. 
la Reina conceder el uso de sellos de franqueo  de 
la correspondencia  oficial al Director de la Escuela 
de Ingenieros de Montes,  y  á los Ingenieros del ramo 
destinados en  las p ro v in c ia s ; á la comisión centr al 
de m onum entos  históricos y a r t í s t i c o s , y á los a r ch i 
vos de S im ancas ,  Galic ia, Valencia y Corona de 
Aragón.

Lo qu e  comunico á V. para  su conocimiento y á 
fin de q ue  no se ponga obstáculo para la Dirección de 
la correspondencia  de los indicados funcionarios y de
pendencias del Estado cuando lleve los sellos del f r a n 
queo oficial.

Dios guarde á V. m uchos í>ños. Madrid 18 de  
Abril de "1855.*= Angel Iznard i .—Sr. Adm inis trador  de 
Correos d e . . . . .

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiendose extraviado dos car tas  da pago exped i
das por la Tesorería  de esta Caja genera l  á favor del 
habil itado del regim iento  infantería  de Granada ,  seña
ladas,  una  con los núm eros 333 de en trad a  y 32 de ins* 
c r ipc ion ,  im por tan te  58,986 r s . ,  y o tra  con los n ú m e
ros 536 de en trada  y 4-8 de in sc r ipc ión ,  im portan te  
12,747 r s . , se p rev ien e  á la pe rsona  en  cuyo  poder se 
ha l len ,  las p resen te  en la Caja general de" Depósitos,  
establecida en la antigua ca sa -A d u a n a ,  calle del Du
que de la Victoria , piso bajo de la i z q u i e rd a , en  el 
concepto de que  están  tomadas tod¿^s las p recauciones 
necesarias para  que  no se abonen sino á la persona  
legítima.

Madrid 21 de Abril  de 48oo, =  El D irector de la 
C » ja , Ped io  Jontoya.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPA RTA M ENTO DE LIQUIDACION.

R e l a c ió n  por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Marzo de 1855, con expresión de los documentos que corresponden en pago.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA. Núm ero
de

reclam a
ciones.

Su im porte.

Reales vellón.

Deuda consolidada 

del 3 por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

Amortizable 

de p rim era clase.

Am ortizable 

de segunda clase.

En certificaciones d é  

capital convertible 

por sextas p artes en 

títulos del 3 por 100.

E n certificaciones 

de ren tas no p e r 

cibidas.

En certificaciones 

de intereses ade

lantados.

V italicios. ..................................................................................................................................... 5 QA ftOd ñ 59,231.. 6 
4 20 ,429..1 9 
351 ,734 ..1 4

20,864 
7 S, 5 3 7 

406,625..27

Idem  de la fortificación de Cádiz......................................... . ......................................... 3
oU,UVO.. O 

i QQ OftG A 0
J u r o s . .......................................................................................................... ...................................... 3 .

i 30,1/00. i y
í  K Q Q A n

Indemnizaciones de la guerra c iv il................................................................................. .. 4 3 47 Q K KO a 7 • ’
478,552 .17 

1.627,320 
97,931.. 6 

402,521..22

Presas inglesas. .  .................................................................. ............................... ........................ 2 A «97 990 • . .

Créditos procedentes de tratados.........................................................................................
D evoluciones.......................................................................... ..........................................................

4
4
g

1 ,02 / , o ¿ \}

4 1 9,4 57..1 5
4 42 9 R7 49

21,226.. 9
40,465..24

. .
* * • *

Venta de bienes del clero....................................................................................... .. 4 4 34 284 A 19/, Q C I • •

Deuda del material del Tesoro.................................................  .................... ................. 1
25

1 • * O *t j «£ O 1
A Qfi9 OQ7 94

1 .1 5 9, ¿oí 
A CR9 097 OI • • • •

Garantías por contratos......... ............................... ....................... ..........................
1 • O U ¿ , i/ O | .. ^  |
Q \  7 f í  rtflrt

1 . o O 2 , J  o  l . . A i  
O A n  A A n n

• *

Préstamos de avería moderna................................................................................................. 5
&. 1 i D, \J U V
3.353,397..30 

107,700
234.203.. 8 

73,816.. 8
567.170..26 

16 5 2 2 .1 7

y . 1 i o.u uU
1.037,649..1 4

32,000 
4 52,470..20

2.315,748..16 
75,700 
81,732..22
7 9 el R Q

Empréstitos de 240 m illones............................................... ......................................................
Generalidades de Aragón.............................................................................................................
Liquidaciones por documentos antiguos no recogidos...................... .................................

4
4
3

• • • • ••

Obras p ias......................................................................................................................................... 2
* • • • / *>, O 1 o .. O

47A O ti
Bienes secularizados...................................................................................  , 4

4

50 /,1 / U..ZO

partícipes legos en diezmos.......................................................................................... .............. 4.493,873
* * • • 4 6,522..1 7

/ j tr !* i i í\  a  n 263,594.. 3 7 4,859 ..14
I

4.4 55,41 9..20

í

79 24.125,341..16 42.1 94,444..30 2.306,325. .11 1.753,51 5., 5 3.377,1 83.. 4 4 .155 ,419..20 263,594.. 3 74,859..14

Madrid 34 de Marzo de 185$.«E1 Jefe del departamento, Juan CrUóstomo María Diez.=«V.0 B.°=»«El Director general, Salaverría,

C I J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  e s t a d o  d e  <

S i t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Admii

CUENTA D

D E P Ó SIT O S E N  M ETÁ LIC O  Y  C U E N T A S  C O R R IE N T E S.

/ Reintegrable» de contado............... ..........................1 í^ í s f e í S l e s ! .*!!!! J i ! V.*.V.:! ! ! ! ! ! ! ! !
- \  r_i .™ (Transferibles......................... ......................

Wttfttariof............. .... / á Plazo ’ *..........................................¡ Intransferibles..................................................
mediante aviso......................................... | Transferibles....................................................

r ( Intransferibles.................. ..............................
-  de contado, procedentes de intereses y dividendos.............................................
Provisionales para subastas... . ............................................................. ......................

Total de los depósitos en metálico.........................................................
Catatar corrientes con ínteres.................................................... ............... .......................... , ......................................

O PERA C IO N ES

duración de la Cají 

E LOS DEPOSITOS.

EXISTENCIAS 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTEMOB.

Reales vellón,

i.

i en la segunda sem

RECIBIDO

DÜBANTE LA ACTCAI,.

Reales vellón .

ana del mes de Abr

TOTAL.

Reales vellón.

2.a SEMANA DE

U de 1855 .

DEVUELTO
Eli LA SEMANA DB ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

ABRIL DE 1855 .

EXISTENCIA 

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

29.548,852.  .1 4 
6.01 0 , 9 1 0 . . 2 !  

945,1 40 . .1  4 
275,400

4 0.857 586.  .4 4 
7.997.699.  .1 9 

4 8 6 , 97 9 . .  8 
1.526,098.  .12

7 1 , 5 3 7 . .  1 1

26.000
2,000

7 S,1 39

29.620,389.  .25  
6.010,910.  .21 

945,1 40.  .1 4 
275,400

4 0.883,586.  .1 4 
7.999,699.  .19  

4 86 , 97 9 . .  8 
4.604,237.  . 1 2

2 2 0 , 5 2 3 . .  3 
2 8 , 0 2 9 . . 2 6

368,473

435 
50,045.  .1 4

2 9 . 3 9 9 , 8 6 6 . . 2 2  
5.982,880.  . 29  

945,1 4 0 . . 4  4 
275,400

10.515,113.  . 44  
7.999,699.  . 49  

4 8 6 ,8 4 4 . .  8 
4.554,1 91 . . 32

57.348,667 
2 540,260.  .23

4 7 7 ,6 7 6 . .  4 1 
246,336 . .1  8

57.526,343.  .41 
2 .7 86 , 596 . .  7

6 67 , 20 6 . .  9 
4 2,293

56.859,1 3 7 , .  2 
2 . 77 4 , 30 3 . .  7

Total general del motálico.........................................................................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

59.888,927.  .23 4 24 , 0 1 2 . . 2 9 60.312,939.  .1 8 679,499.  . 9 59.633,440 . .  9

94.233,505.  .32  
53.21 6 ,635 . . 4  4 
37.693,717 . . 5 

6.444,284 . .1 9

61,000
624,000

65,272

94.294,505 .32  
53.840,635,  .1 4 
37.693,747.  . 5 

6 . 50 9 , 55 6 . . 4 9

257.000
452.000
600.000 

4.856,000

94.037,505.  .52  
53.388,635.  .4 4 
37.093,717 . .  5 

4 . 653 , 55 6 . -4 9

(Transferibles...............................................................................................
Vo‘,,mUno,........................................................ i Intransferibles...........................................................! . . . . . . . !  7 . . ! ..............
Provisionales para subastas......... .........................................................................................

^  Total dé los depósitos en papel............ .....................................................
Cartera..^»Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos . . , .................... .........................................................

Total general de efectos............................................ ..................................

4 91.588,1 43 . . 2 
120,000

750,272 4 92 . 338 , 415 . .  2 
420,000

8.1 65,000 489 . 17 3 , 41 5 . .  2 
420,000

191.708,1 4 3 . .  2 750,272 492 .458 , 415 . .  2 3.465,000 1 89 . 293 , 415 . .  2



‘ ' ' ■ .......  • * -..'-L -  . ‘•'.r: . r*..:

C A Ü G O . *
— METÁLICO. PAPEL.

D A T A ,
m e t á lic o .

&
P A tE t.

Existencia ea Caja al finalizar la semana an terior ............................................. .. 1.740,894 . .17 2 7 3 .32 8 ,14 3 ., 2
Depósitos d evu eltos.. *. * . . . . . . . » . . . . . .  / 7  . . . . . . . . . . . . . . . y . '■ 6 6 7 ,!e 6 V r i% ; 

12,293 
1,035 

16 ,684. . 9

. ’ -j 7 : • r* ’ - o

'■ tw b m * .\ i i

" 3.165,090
INGRESOS. Pagos por cuentas corrientes............................................................................. .................

Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfechos................................. ... . r . .
Depósitos recibidos en la semana de este estado........................................................... 177,676. .11 

246,836. .1 8

9,350. .20

750,272 InTor‘ncrt« v  HiviHPEidnK íIa ílftrjftQitíidfm RAtiíífpchns . . . . .
Entregas en cuentas corrientes..................................................................... ........................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito...................
Tesoro n ú b lic o .-R e c ib í-  ( ° 8 subvención para pago de in tereses ....................

dodeí mismo por cuen- ¡  r i n f  s ™  P° ‘  depós,tos *  cuentas cor'
ta corriente...................  | ^  billetes nom inativos..................................................

' í fi •, * •.
Tesoro público.— Entre- í Do suplementos por depósitos y  cuentas cor-

gas al mismo por cuen- j rientes....................................................... v . . . .
ta corriente ............... ... ( De billetes nominativos devueltos.............................

383,1 03. . 3 ••
rJartAru . . .  . .  Efectos enrríA flíA ?.................... ..............................

Ani' fo r  ís - uronÍAC óAPYUónfnfi 4 anLroY1 a ti rí IvóroAO t/ atiai • •

m íenlos...................................................... ................ 8 2 2 ,8 0 9 ..2 9 3.165,000

Suma. ........................ ............ 2 557,361 . .  1 274 078,41 5 . . 2 816 . .  8
kbvim iento de fondos.— Remesas cargadas*. *. * * ........................................................ Existencics on las Cajas al finaliza» ia semana. .  <•••*..«;» . - . • » * .  . . » . , ^ .1 .7 3 3 ,7 3 4 ^ 2

. . • - •
$.557,361 . . 1

.. ’ .
274.078,41 5 . .  2 .

—
1.457 ,36^ 5^ 1

N o t a . En la existencia que ápareco eh Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
Madrid 1 5 de Abril de 1855.= E 1  Contador,.Francisco Neróz y Varona. B / — El Director general. Pedro Jontoya.

‘ir' ■ frjk* !
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* ^

BANCO ES PAÑ OL DE S A N  F E R N A N D O . ■ .?• p ■■■■ r.

SITUACION EN 21 DE ABRIL DE 1855.

ACTIVO. Reales vn. ms. PASIVO. Reales vn. mrs.

„  . . . n . f Hn e fe ct iv o .......................... ..............................................
E ¡üsiencia en  C a j* . . . j ' billetes.............................. .....................................7 .
En poder de comisionados................. ............................................................ .... . . .

. . . .  «6.8*0,91 5 . .  5 1 66 .830>9, . .  , Capíia^...................... ..................... ..
Billetes es circu lacios ........................... ....................

_____  . 1 20.0 00,000
..............  120.000,000

Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1854 y 1 855 ............
Cartera: efectos corrientes.......... ..............................................................................

- .................................. . .. 1 1.1 48,893. .3 !
1 97.583,786

Cueutas coeriea tes................. ..
Dividendos.................................................
Ganancias y ,)Sr l ir ia ;.........................

.................................. ..........* .
.......... . ............  74.346,61 2^.. 1 1 .

. . . •____  "  e & M W ' j f í *
. . . . . í 3;724 059 . í -3

Propiedades del B an co ............................................ .. ................................. .... . ,
Créditos vencidos y  d iversos, valuados e a . ............................  . .  . , . < < . ......................... .. 27.999,185. .29

346.483,086. . 6
^^346 4 8 8 ,0 8 6 .. 6

Madrid 21 de Abril do 1355.=E 1 Interventor general, Juan Storr. = V . °  B.°«=B1 Gobernador, Santillan. i . *. ;

3 ª S E C C E IO N -A N U N C IO S

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Eli el an un cio  qu e  rem it ió  á este G ob iern o  de 
p rov in cia  la Administrac ión de la fábrica nacional 
del  Sello para la subasta de los d ocum entos  inutiliza
dos de vigilancia, qu e  lia de tener lugar el dia 30 del 
c o r r ie n t e ,  padeció la equ ivocac ión  ele sen lar 1788 
arrobas de papel de  dicha clase en vez  de 1568.

Y para qu e  ios licitadores ai presentarse en la s u 
basta sepan á qu é  atenerse, he dispuesto hacerles  sa
b er  qu e  el remate lo será de 1568 arrobas del papel 
indicado.

Madrid 21 de A br i l  de  1 8 5 5 . =  Luis Sagasti. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

Por acuerdo  del T ribuna l  p leno  da la Audiencia 
territorial  de  A rag ón ,  de 22 de F ebrero  y  15 de Mar
zo ú l t im o s , se lia declarado necesaria la prev is ión de 
las notarías de re inos  de-Monreal y  S a r r i o n , y  debe 
procederse  á la venta vitalicia de ellas en pública  su
basta. En su consecuen c ia  se hace saber que  á las 
d oce  del dia qu into  posterior  á los 30 áol de la p u b l i 
cación del presente tendrá lugar la doble  subasta 
prevenida por el Real decreto  de 7 de Mayo de 1852, 
ce lebrándose  s im ultáneam ente en este G ob ierno  de 
prov incia  y  en los juzgados de prim era instancia de  
Calamocha y  Mora, ba jo  el tipo de 7000 rs. la de 
Monreal y  de 3000 la de Sarr ion ,  y  con  arreglo al 
p liego de condiciones form aba al efecto.

T eruel  18 de A br i l  de 1 8 5 5 .= E l  G ob ern a d or  civil ,  
José Moritemavor. 1012

A D M IN IS T R A C IO N  P R I N C I P A L

DE HAC IE ND A PUBLIC A DE LA PR OV IN C IA  D S  LA CORTINA.

~ En v ir tu d  de acuerd o  de la Sala de gob ierno  de la 
A udiencia  territorial de Galic ia ,  se saca á pública s u 
basta en venta  vitalicia una escribanía numeraria en 
la villa de Muros y  su distrito m unic ipa l ,  ia cual ten
drá efecto  s im ultáneam ente ante el Sr. G obern ador  de 
esta prov incia  y  Juez de prim era instancia de dicha 
villa de Muros, á las d oce  de la mañana del dia quinto, 
á contar  de los 30 del en  qu e  se haya hecho  ja p u b l i 
cación de este aviso en  la Gaceta de M a d r id , ba jo las 
bases y  condiciones q u e  establece el R -ai decreto  de 7 
de Mayo da 1852 y  que se hallan de manifiesto en la 
escribanía del juzgado  de Hacienda de la p rov in c ia ,  y 
del refer ido  Sr* Juez de primera instancia ,  para Sos 
qu e  gusten enterarse ;  en  la intel igencia que  no se 
admitirá propuesta qu e  no cu bra  los 2500 rs. en que  
ha sido tasada.

Corana 17 de A bri l  de 1 8 5 o .= A n t o n io  Valcarceh
1016

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE L á S  SALINAS
DE L 0 3  A L F A Q U E " .

N o habiendo tenido efecto  la prim era y segunda 
subasta ce lebrada en  esta salina para los trabajos de 
la saca y  apilamiento de las sales que  se e laboren  en 
estas salinas en el presente  año por falta de l ic itado-  
res  , ha dispuesto esta Administración señalar para la 
tercera  subasta, con  arreg lo  al presupuesto  y  pliego de 
cond ic ion es  qu e  estarán de manifiesto  en ía referida 
casa -A dm in istrac ion ,  el dia 16 del mes de Mayo p r ó x i 
m o  y  hora de las on ce  de su  mañana.

Las proposic iones q u e  se p resenten  t n n  de hallarse 
enteram ente  con form es  y  arregladas al m odelo  inserto 
á con t in u a c ión ;  y  en  el caso de que  hubiese  dos ó mas 
proposiciones igua les ,  se ce lebrará  entre  estos un;) 
segunda subasta por t iempo de media hora , y  se ad
judicará dicho serv icio  al qu e  resulte mas benefic ioso 
á la Hacienda.

Alfaques 15 de A br il  de  1855 = J u a n  Güel y Renté.
Modelo de preposición .

El qu e  su scr ib e ,  vec in o  d e .........................     , enterado
del anuncio  publicado en la Gaceta n ú m    y  B o 
letín oficial de la p r o v in c ia , L c h a  , y d i las
Condiciones y  requisitos qu e  se requ ieren  p ú  a la saca 
y  apilamiento de las sales qu e  se e laboren en el p r e 
sente año en las salinas de ios A lfaques, provincia de 
T arra gona ,  se com p rom ete  á verif icar erie serv icio
p o r  la cantidad d e    maravedís por fsnega de
fábrica.

Fecha y  firma del  propon en te.

4ªSECCION-PROVIDENCIAS JUDICIALES,

D. Facundo Aroma v e n a ,  Juez de prim era instancia 
de  este partido del Burgo de Osma <¿c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los

qu e  se crean  con  derecho  á los bienes que  Manuel 
A y  uso agr gara á la m emoria de ánimas fundada e n  el 
pueblo  de Mondando por su m u g er  Agueda Espeja, 
para qu e  dentro  de 30 di33 preciso i y perentorios,  cun
t idos  desde el de la publicac ión del presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial do esta provincia de 
Soria , com parezcan en este juzgado y oficio d- ! iuf a ; -  
cr i ío  escribano por ri ó por medio de procurador  á d e 
d uc ir  el que l s com peta  en los auto-; qu e  se siguen á 
instancia de Juan Navajas , de esta vecindad , com o  m a
rido de Salustiana R u p e r e z ,  m andado defender por po
b r e ,  en solicitud de que  se le adjudiquen dichos b ie 
nes en conformidad á las leyes  v igentes de desamo t i -  
zacion ; en  la inteligencia de qu e  si asi \o hacen se les 
adminiMrará justicia , y  de  lo contrario  les parará el 
p er ju ic io  cons igu ien te ,  siguiéndose en la sustanciacion 
d> dichos autos hari i  su eonc lur ioo  definitiva , sin m iV  
citarlos ni em plazar les ,  pues asi lo tengo acordado por 
auto de 23 del corriente .

Dado en el Burgo de O una á 27 de Morzo de 1 8 5 5 .=  
Facundo d x A r a m a y o n a .= P o r  su  mandado , Florentino 
Rodríguez. 951

*  "    ' "  ■ 1 11

D. Juan Borrajo  de la B andera , Juez de prim era 
instancia de eria y  su partido &c.

Por el presente se hace saber á todos y  cualesquier 
personas qu e  se crean  con  d erech o  á los bienes que  
dejara p or  su fallecim iento Doña María del R osari)  
H e r n á n d e z , para que  los usufructuasen  sus sobrinos 
D. Jo é y Doña Dolores H ernández,  y  por sus fallecí -  
m  entó * sin sucesión pasasen á los señares curas pár
rocos de  esta villa para qu e  los adm in istrasen , y  sus 
productos  d is tr ib u y e se n :  100 rs. ánuos á los pobres  
de  la c á r c e l ; 5 rs. para una misa todos los dias fe r i i -  
vos en el con v en to  de Santa María, y el sobrante que 
resu ltase  d aspu«.* d ; cu ! i uta; d ich a ;  Carga < se for~ 
in-'S*!) do es por dichos párroco* de 600 r s . , aplicados 
á las doncellas qu e  quisiesen tomu* e t d o ,  pre f ir ien 
do los parúut^s de ia in s t i t u y e m e , acudan ante esto 
juzgado y escriba*? )y dei infrascrito en el térm ino 
de 30 días qu e  se le señalan á usar de  su derecho-; que  
si lo hiciesen serán o id o ;  y  su justicia guardada, y de 
lo contrario  se le señalarán los estrados del juzgado, 
con qu ien  se entenderán las providencias que  se 'd i  -  
sen y  las que se dicten , les parará el perjuicio  que 
haya lugar.

D ;d o  en Coin á 23 de Marzo de 1855. =  Juan B o r -  
r a j o . = P o r  m u id  -do de dicho señor , José Torre- ’. 951

La dehesa de Z u i r r a z ,  sita en térm ino  del lugar 
de Pulan, com p rensiva  do do-; qu intos  coa  casa , sotos 
y  aguas del Tajo  qu e  la c i r c u n d a n ,  se arrienda ¿ola-  
mente á pasto por cuatro  añ s ,  cuatro  pagas y cuati o 
d is frutes ,  qu e  com enzarán á contarse  en S n Miguel 
(29 de Setiem bre del corr iente  año de 1855) , y  c o n 
c lu irá n  en igu d dia y mes del venid aro 1859.

L i  persona qu e  quiera interesarse en el arriendo 
se presentará en la escribanía del num erar io  de la 
c iudad de Toledo D. G regorio  C arrasco ,  en  el dia 22 
de Mayo p róx im o  y  hora desdo las diez de U im ñan a 
en adelante en que  tendrá efecto a q u e l ,  pudiendo lo ;  
interesados enterarse  del pliego do condiciones ba jo  
las que se ver if icará ,  que se Irrita de manifiesto en la 
mis m i  escribanía. 1009

En virtud de providencia del Sr. D. Julián de Z a -  
ba lburu  , Juez de prim era instancia del distrito de 
Lava pies de esta ro, t e , refrendada del l icenciado Don 
Mariano F.-rnandez G arc ía ,  escr ibano  habilitado del 
n ú m ero  de la m is m a , y procedente  de « a  con cu rso ,  ¿e 
h:i sí f iliado para la venta de  dos mesas de villar  , va 
rias botellas llenas do licores y otros m uebles  y ( fectos 
el dia 23 del corr iente  á las doce  de su mañana en la 
calle de la Verónica , núm. 7 , cuarto  b  jo .

Lo que  se hace sa b ir  á fin de q u e  l :s personas que  
q u  eran interesarse en su com pra  acudan al referido 
local en el dia y hora señalado-, 991

En virtud de providencia  del S *. Juez de primera 
instancia del di trito de* Pr?:do de esta capital, se cita 
á junta  de demandantes y demandados á todos lo in 
d ividuos  qu e  fueron  del extinguido grem io  de m i e s -  
tros  sastres en esta corte  , y ó los que c om o  veedores 
de!  ̂m ismo siguen en dichos conceptos  autos o r d i 
narios por el referido juzgado y escribanía de númeso 
de D. Ramón Rodríguez S o lan o ,  sobre  r e d  m icc ión  de 
c iertos b i e n e s , para qu e  com parezcan  en dicho j u z 
g a d o ,  sito en el piso b  ¡jo de la Audiencia  territorial el 
dia 26 d d c o r r i e n t e  á las d cce  de la iñnñana ,á  celebrar 
d icho «c ió  con el fin de acordar lo conven ien te  p 3 ta lle
var á efecto con  la debida igualdad ía d istribución e n 
tre los interesados de  todos los bienes y  rentas que 
fu e io n  del expresado extinguido gremio , pues asi está 

■ m andado en los citados a-utos y qu e  se p u b l iq u e  poi 
los periódicos oficiales á fin da q u e  l legue  á notich 
de los ignorados y ausentes.

Madrid 16 de A br il  de 1855. 953

El remate de partes de las casas sitas en esta corte 
calle de Hortaliza , núm. 92 , y  calle de San Bartolomé, 
n ú m ero  32 Rinbos nu evos ,  que  estaba señalado para 
el dia 22 del actual y fue anunciado en erie periódico  
en 28 de Marzo ú lt im o ,  ha sido trasladado en v irtud 
d )  providencia del Sr. Juez de primera instancia Don 
Cayetano A r r e a , para el lunes 23 d i presente mes y  
su hora de R s  doce  en la audiencia de S. S.

Madrid 17 de A bril  de 1855. =  C?rieriino de A r r ó -  
t egu 5. 954

El licenciado D. José Zaonero  , Juez de pi imera ins
tancia de esta capital y su partido.

Por el presente c i t o ,  llamo y  emplazo á todas las 
personas que  ¿e crean con d erecho  á los dótales de la 
capellanía fu n d a d a  en el lugar del Casar de Cáceres 
por Alón o Pérez Patrón v M u ía  Hernández Caballero 
en 3 de F ebrero  de 1753 , para que en el térm ino  de 
30 dias , á contar  desde la inserc ión del anuncio  en la 
Gaceta del G o b ie r n o ,  deduzca sus acciones e n  este 
juzgado  por ri ó por procurador  autorizado en  forma, 
apercibidas de qu e  en otro caso les parará el p e r j u i 
cio qu e  haya lu g a r ;  pues asi lo tengo mandado por 
auto del 5 del corr iente  ea  el expediente  qua sobre  
propiedad á dichos dótales ante mi pende.

Cáceres 8 de Marzo de 1 8 5 5 . = José Z a o n e r o . =  Por 
su m a n d a d o , Pedro Asensio. 955

D. Luis Salazar y  Mérida , Abogado del i lustre c o 
legio da Granada , y  Juez de prim era instancia por 
S.\M. de esta ciudad y  su partido.

Por el presente se c ita ,  llama y  emplaza á todas 
las personas q u e  se crean con  derecho  á los bienes 
que  constituyan las capellanías fundadas en e ta igle
sia m a y o r . priora! por Doña Con tanza de Morales y  
D. Fra retaco N ufiez ,  á fin de qu e  dentro  dri  término 
áe  30 dias , á con lar (1-3-de la publicac ión del presente 
en la Gao ta da Madrid, com parezcan  en est-*. ju z g .d o  
y  escribanía del infrascrito escr ibano de este i iúm eio  
á d ed u c ir lo ;  b jo  apercib im iento  que pasado sin h a -  
bei lo ve; iíicado , las prov idencias  que se d icten les 
p irarán  el per ju ic io  qu e  haya lugar.

P uerto  de Santa María á 31 de M»rzo de 1 8 5 5 .=  
Luri Salazar.=~Por su mandato , Francisco Chile. 986

En v irtud de prov idencia  del Sr. D. Miguel Joven 
d e S a l a s ,  Juez de primera instancia dri  d etrito de 
Maravillas de esta c o r t e , refrendada por el escribano 
de LÚiiHio de ía misma D. Jo é García Varóla , se sa
ca á pública licitación una casa sita en esta población 
y  su calle de F u e n c a r r a ! , núm eros  4 y 5 an tiguos ,  67 
n u e v o ,  manzana 3 4 7 :  tiene de sitio 3601^3/4 pies, 
con iücMsion del grueso  que ocupan  las m ed ian er ía :  
consta de só tano ,  tres t ie n d a ; ,  dos cuartos e n tr esu e 
lo ;  , dos principales ,  dos seg un dos ,  dos t e r c e r o s , cua 
tro boardillas v ivideras y seis tra s teras , y  se halla 
bisada en ia cantidad de 503,947 rs. vn .  á rebajar c a r 
gas. Para su remate se ha sí ñalado el v iern es  27 del 
corr iente  á las doce do la mañana , en la audiencia de 
S. S. , rita en el pi*o b jo  de la territorial.

Los qu e  deseen interesarse en su adquisic ión a c u 
dan á dicho juzgado  y escribanía , sita en la calle Ma
y or  , núin. 106 , donde se suministrarán las noticias 
que  se pidan , y admitirán las posturas que  se lu c ie 
ren siendo arregladas. ; 983

La circunstancia de no  haberse  reunido x úm cro  
suficiente de acreedores de los de  la testamentaria 
concursad:» de D. Felipe Cridaron para la junta  gene^ 
ral*dispuest.i p*ra el 28 de Ftbre.ro ú lt im o ,  á que 
fu eron ,  citados por (d ic to  inserto < n el núm ero  72 de 
la G u ata  de Madrid del corr iente  a ñ o , ha sido m otivo  
ri decretarse  en esta L ch a  con v oc a r  nueva junta  que 
ha de tener ef  'crio en las casas de S. S., á las on c e  de 
la mañana del 30 de Abril próx im o. En su c o n s e c u e n 
cia se v u e lv e  á citar á los m ismos acreedores para 
que  por ri ó | or  medio de persona com petentem ente  
autorizada c o n cu rra n  á d icho a c t o ;  bien entendido 
d 4 que  se e timarán únicos y  actuales acreedores del 
citado con cu rso  los que  se p e rs o n e n ,  entre  l o ;  que, 
según su preferencia , se procederá á adjudicar lo ;  
20,000 rs. qu e  á favor de la in d ie d *  tes ta n u n ta rh  
existen depositados en el T esorero  de propios d é  este 
I mo. Ayuntam iento .

Jerez de la Frontera 13 de  Marzo de 1855. =  Juan 
del Tr jo .  984

Audiencia territorial de M ¿ d r id .= E n  v irtud  de p r o 
videncia  de los señores de Sala tercera se cita , llama 
y emplaza á D. Manuel Guil len  y  R an ge l ,  v e c in o  de 
esta c o rte ,  para que en el térm ino  de och o  días c o m 
parece i en  dicho tribunal por medio de procurad or  
autorizado en  form a á usar de su d erecho  ei\ los a p 
to^ qu e  sigue con  D. Ramón Aldecoa sobre entrega dé 
cihco acciones de minas; bajo apercibimiento de que

trascurrido dicho térm ino  sin haber  com parec ido  se 
entenderán tas diligencias sucesivas con los entrados 
del t r ib u n a ! ,  y  le parará el perjuicio  qu e  haya lugar.

985 .

Por el presenté  se cita y  emplaza á f>. VráfTciséó
Seixe A m o r ,  para que luego qua Ihgu a  este anuncio  
á su noticia se presante en la escribanía del nú m ero  
del doctor  D. Claudio Sanz y Barea , que la tiene e s -  
t bleciria en el p u o  bajo  de ia casa sita calle Mayor, 
núm. 101 , y hora de una á d o ;  do la tarde ,  á fin de  
oir  la notificación personal qu e  debe  hacérsele en u n  
asunto c iv i l ;  apercib ido que  de no h a ce r lo ,  se enten
derán las sucesivas actuaciones respectivas á Seixe 
con  los estrados del j u g a d o ,  y  le p ¡ r a :á  entero  p er 
ju ic io .

Corresponde el anuncio  con  el original. Madrid 19 
de Abril  de !8 5 5 .= E í  escr ibano dri n ú m e r o ,  doctor  
Claudio Sanz y Barea. 986

Kn virtud de providencia de l  Sr. D. A IbeH b Saetías, 
Juez de primera in ta n o iá  del distrito -de Páláétb de 
esta ca p i ta l , refrendada del escribano dal núm efi>D on 
Sebastian C a r b o n e l , se cita , Jlama y  emplazará todos 
los qu e  se crean  con d erech o  c o m o  herederos  ó  acree 
dores  á los bienes de D. José MaFÍa San V i c e n t e , e m 
pleado qu e  fue da la Inspección do minas de Zar&géza, 
que  falleció sbintestato en la c iudad dé T e r u e l 25 
de D ic iem bre  de 1854 , para q u s  al té r fo in o  da 30 dias 
com parezcan  á usar del qu e  se  crean  asistidos al re fe 
rido juzgado y  e scr iban ía ; apercib idos  que  de- « o  V e 
rificarlo les parará entero  perjuic io .  ¿ ^$$71

: . ; •'* . v  <a  ■■■■ ,

 —     ------
D. I defonso Ru 'zT .^p 'ador,  J u * z d e  priúíét,a*iú¿t)in- 

cia < u eomisión de esta vida de LiÜo y'íty* pSffidbfiSíC.
Por el pre  ente se cita v  llama á los' s & g - ' id á ^ u e  

sean dueños de fincas confinantes con varias de las del 
m ayorazgo fundado en la villa de Ocaña por D. Cristó- 
b i l  d i  ( r i r r i o n y  su m o g - r  Doña Isabel A iv arez ,  situa
das linas y otras en el cam ino que desde aquella vil la  
va á ía de Villatobas ; segun d i  carrera , sendero de la 
Cueva de Bena vente  *; casa ^  Car^ioft , O jo  H ornero  y  
otros, enclavadas hoy  en el térm ino  de  la citada villa 
da Villatobas, de este partido judic ial,  de la propiedad 
dichas fincas de D. Luis Priego Valdés y demas here 
deros de D. Manuel Delgado y M onroy ,  su ú timo p o 
seedor ,  v ic i i jps  dé Madrid * p a r  que  por *i P ,p or  m e -  

, dio de a p ód e t ld o  légítiipameúté ^utt4riz#db Jk lp resen -  
ten ante el Su. Alcalde do Vi lia toba*;, á q m e n i i e  c o n 
ferido la com petente  comisión al e fe c to ,  á presenciar 
el  apeo y deslinde qu e  se ejecutará de las expresadas 
finc?s á petición de dichos sus d u e ñ o s , en el dia 8 del 
p róx im o mes de Mayo, desde la hora de  las o cho  de la 
mañana y e n  los demas siguientes que sean n cosarios; 
dándose principio á la operación en cua lqu ier  sitio 
qu e  de los relacionados designe dicha autoridad, n o m 
brando por  su p3i te peritos referidos colindantes y 
exhibiendo en el acto los títulos de propiedad de sus 
fincas; b » jo  apercib im iento  da q u e  no  haciéndo ’o  se 
verificará sin su esistcnviaf y, a  parará el per ju ic io  
qu e  h ya lugar,

Dado en Lillo á 14 de A bri l  de 18 5 5 .= l ld e fon so  
Ruiz T a p ia d o r .= P o r  mandado de S. S. , Canuto M o n -  
tribap. >98.$,.,,**. y-

D. Bernardo María H e r v á s , abogado de los T r ib u 
nales nacionales y  (fe los ilustres colegias de CimtnA^ 
Rfñl y Málaga , ty Ju z de priqaqra in t ncia de  esta 
villa de P iedrabuena y su paVticfo, q u e  de ser asi el 
infrascrito escr ibano  da-fe. — -

Por el presente c itó  y  erap ’ ázo por térm ino de 30 
d i a s , contados desde qu e  este anuncio  se p u b l iq u e  en 
la Gaceta oficial de M ad rid , á Kstéban B ete ta , c u y o  
paradero se ignora , y á los demias heredaros q u e  se 
crean  con  derecho  á los b ienes re l ió les  por  ábiUHdé 
Máximo S e r n a , vec ino q u e  fue de la villa de A lcolea 
de C alatrava , para qu e  se presenten en ella por  sí 
ó  por  medio de persona autorizada legalmente ; aper
cibidos que  de no verif icar d ic ln  presentación dentro  
de aquel término, se procederá á la divis ión y adjudi
cación de referidos bienes por los ju eces  testamenta- 
r ios .D . Benito y D. Julián Plaza , com o  si estuvieran 
todos p re s e n t e s , parándoles por lo tanto el perju ic io  
que  haya lugar. *

Dado en Ptadrabuen» á 12 de A bril  de 18q5,=B|r|j 
nardo María I I e r v á s .= P o r  mandado de S. S . , Carmelo 
Sucasaó y Cfe*po. • u -M a rj f  u í
 '**'*■»vn/vQ»*»

A consecuencia  de la d imisión hecha en  el ju zga
do de prim era imtancia de Maravillas de e¿ta capital, 
qu é  desempeña el Sr, D. Miguel Joven d §  Salas y  
ói iijanía dé nu m ero  d é D .  J üá h  Gárcíá déL^irradr ia ,pqr  
los curadores  ad bona y  ad litem  del m enor  D. Luis 
(xárcíá ,rile la mitad de la yeser ía  qu e  le c o r r e s 
ponde en las afueras de la puerta de Atocha y c a m i-



no de Yallécás en favor de sus legítimos acreedores,? 
s e h * • mandado convocar á estos para que concurran 
á la ftintá general que ha de celebrarse el dia 18 de 
Mayo próximo en la audiencia d e & S. á las once en  
punto de su úiañátía.

Y por el presente anuncio se cita, llama y em
plaza a dichos acreedores para que por s í , ó por me
dió de otraá personas legalmente autorizadas j concur
r a ^ #  la indicada junta ; bajo apercibimiento de que 
parárá perjuiéio á los que no lo Verifiquen.

Madrid 17 de Abril de 1855.«=Lamadrid. 992* >

! D. José Ramón de C erverá, Juez de prim era in s
tancia del partido de esta ciudad de Montilla.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se 
Cféah Con derfecho á los bienes dota que constituyen 
la' nfenibria de m isas, fundada en esta ciudad por Ca - 
tallná A lvarez , pará qde en el térm ino de 30 días, 
contados desdé la inserción de este edicto en la Gaceta 
dé "Madrid y B oktin oficial de esta p rov incia , se p re 
senten en éste juzgado y escribanía del infrascrito á 
deducir él qué les asi ¡¿a por medio de procurador 
apoderado eri forma en autos instruidos á instancia dé 
D. José Gómez de Córdoba, sobre posesión de dichos 
bieiies; apercibidos de que pasado dicho térm ino sin 
habér com parecido, les psrará el perjuicio que baya 
lugar.

Dado en la 'Ciudad de M ontilh á 3 de Marzo de 
4855.« J ó s e  Rsiiion de Cervera. =  Por mandado de 
S. S. /F lo rencio  Sánchez y Castellano. 993

Ppr tercero y último térm ino dé 10 d ias, y 4 v ir
tud de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez. 
Juez de prim era instancia en Madrid, se cita y llama 
á D. Santiago de Avia , vecino de e lla , y cuyo para
dero sé ig n o ra , á fin de que se presente en dicho juz- 
gado, A prest&r cierta declaración en autos.que radican 
contra él en la escribanía de número de! Sr. I). San
tiago de la Granja ; apercibido que pasado sin hacerlo, 
y  sin mas citación ni llamamiento, le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Madrid 17 de Abril de 1855.== G ranja. 991

T ribunal de com ercio.=En jui-t-a general de acre- 
dores á la quiebra de D. Agustín O, ia , celebrada ei 
dja 26rde Febrero último * ha sido nombrado síndico 
D. Nicolás N ieto, de esta vecindad , que vive c-díé de 
la Magdalena, nútp. 8 , cuarto principal , y .-para con
tinuar las operaciones pendientes por providencia del 
dia de a y e r , se ha fijado el -'término do 16 dias, para 
qu® étrafctos sean tales acreedores le presenten los 
títulosfjastificativos de sus respectivos créditos en el 
modo y forma qiie establece el art. 1102 del Código de 
com ercio; en inteligencia que de no hacerlo a s i , in -  
c u rr iíá b  en mora para los efectos que determ ina el 
1111 p én tre  los f iu le s  es uno ei de perder el privile
gio qlié tengan. Y la Junta de exámen y reconoci
m iento de los mismos créditos so ha la señalada pnra 
el dia 23 de Mayo próxim o, á las doce de su mañana-, 
en la sala de audiencias de esta tr ib u n a ! , plazuela de 
]*l>eñ&*r núm. 4 4 , piso p rin c ip a l, adonde deb¿ián 
concurrir ppr sí ó por personas legal n v r  te autoriza
das qáe les ¥epréseñten  para evitar perjuicio?.

Madrid 16 de Abril 185 i.= Jj-.é  de Ce!i? Ruiz.
■ 947

, P or providencia d id í  con esta fecha por.el s^ñor 
D. José Zaonero , Auditor de guerra honoraria y Juez 
de prim era instancia de e. t i capiUl y >ú partido , re 
frendada por ti  actuario , <n el concurso á !os dótales 
de las capellanías fundadas en est» villa por D R nit j 
Gil de Molina y D/ña Isabel d.; P a ir e o •», á instaneii 
de Ddñá Ana Rubio y Molina, so 'cita, llama y emplaza, 
con término de 30 dias, á contar desde ia inserción 
del anuncio.en ia Gacela del G obierno, á las personas 
epeté éé crean con derecho á dichos bienes ; apercibi
da# de que trascurrido  sin ln b e r  comparecido se las 
hábrá por desistidas, parándolas el perjuicio que haya 
fógáív
0 Gáceres 10 de A bril de 1855.«Sa(urnino Gómez y 
Óeláyá. 996

' En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas , Juez de prim era instancia del distrito de 
Maravillas de esta capital , refrendada del escribano 
de su númere-D. Juan  García da Laraadrid , se cits, 
llama y emplaza, por medio del presente anuncio, á to
dos los qué  én concepto de acreedores se crean con 
derecho á los bienes quedados por m uerte de D. Igna
cio de U rrutia , vecino que fue de e. t̂a corte; y tam
bién se cita y llama á ios heredeio? en propiedad que 
dicho Sr. ÍIrru tia  designó én. su íesíam tiV o, y lo son 
en las dos quintas partes Ips h ijo>, n ittos y demas 
(descendientes legítimos ó naturales . do su ti i car na 1 
Dona Ramona de Arratia : una cuarta p a r t e ó  sea un 
25-pqr J00*,]os que jo  .sean de Gregorio U .iu tia , que
ínürjo en el lugar de Mmagaray por los gnos 4790 al
93 , y  fue primo carnal de su p a ire  D. Ignacio Beni
to .de U rritfja : otra cuarta parte á Jos da sus prim o> 
segundos que existan de s-u m dru Doñi Rosa de A r- 
ratia ; y la décima parte re s ta n te , ó sea ón 10 por 100, 
parados establecimientos de beneficencia de e ta corte. 
•' Y tanto á dichos-herederos en propiedad como á 

k)S ácreedoro> del d.fuDto D. Ignacio de U rrutia se les 
cita y  llama por segunda-vez,-para que al térm ino de 
20 d ias , siguiente? al en que este anuncio se instíite 
etl la- Gaceta, comparezcan en el juzgado de S. S. y es
cribanía del referido Sr. Latnadrid-, p>r m idió d e 'p ro 
curador Con poder bastan te , coa el fin dé que expon
gan lo q u e  tengan á bien acerca de la demanda dedu
cida por la viuda y heredera usufructuaria Doña Jo
sefa Valentina del Conde; bajo apercibim iento d eq u e  
nú te jiéndo lo , tra currido dicho térm ino, les parará 
perjuicio.

Madrid 14 de Abril de 1855.=Lam adrid. 997

D. GregorioBonal y H errero , Juez de prim era ins
tancia de Segura v su partido.

Por ej p resente c ito , llamo y emplazo á los que se 
Crean cóp derecho á los bienes de la capellanía fun
d ida  eh í 8 de Setiembre de 1735 por D. Mr tías Mar
t í n ,  éñ la iglesia de la presante villa dé M o n taban , y 
áltár de San Pascual Bailón, con ía invocación do S n 
Malta? aposto!, vacante por fatleclmk nto de D. B :.si ;o 
Bielfa qíie la obtenía, para que en e! térm ino de 30 dias 
acMdan á este juzgado y escribanía del infrascrito á 
dedúcelo éii forma , y  no haciéndolo les parará el 
pérjüicíó que haya lu g a r ; pues asi lo tengo acordado 
eh a Uto dé 26 de Marzo último en el expediente in -  
éoado á instancia de Autopio La to rre  como esporo de 
Manuela Crrugeda, do esta vecindad. Y p i a qu a lle 
gué á noticia del público, se expide el presenté en 
Monta Iban á 11 de Abril de 1855. =  Gregorio Bo- 
ñaf.***¥brsú maridado , Miguel Benito Rubio. 1006

D. Martin Marcto Calderón, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad y su partido.

el presente se cita , llama y emplaza á los que 
se orean con derecho á la propiedad de jos-bienes que 

gcojastituyen la cap’d 'auía futid da por Juan H dalgo 
Romo y su muger Juana Donaire , con servicio en la 
iglesia parroquial de la villa de V alverde, y que po
seía, f td r o  Garrayo , vecino d i Yil'agoñzalo , para que 
eB 'O ltérm m ade 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en ia Gaceta oficia! del re in o , com pa
rezcan á deducirlo en e^te juzgado , ya por sí ó bien 
por medio de procurador autorizado en forma ; en el 
1 * W ip tn W ^ W 1 ^ ibÓ‘1Ó-' hicieren en dicho término íes 
parará el peqpiicip. que haya lugar ^ p u ee  asi |lo he 
acordado en los autos que á instancia de Miguel Gar

rayo penden por la escribanía de núm ero del que re
frenda.

Dado en Mérida á 11 de Abril de 1855. =  Martin 
Maroto C alderos =* Por disposición de dicho señor, 
Pantaleon Hidalgo. 1010

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Don 
Gervasio U ce lay ,Ju ez  de prim era instancia del dis
trito  del Prado de esta capital, refrendada del escri
bano de núm ero D. Ignacio P alom ar, se ha señalado 
para celebrar jun ta  general de acreedores á los bienes 
del concurso del Sr. D. Francisco Zamora , el dia 11 
de Mayo próximo , á la hora de la una de su tarde, 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la te r
ritorial de esta co rte , lo que se hace saber por m e
dio del presente para que llegue á noticia de los in te
resados y puedan concurrir por ¿í ó por persona au 
torizada con poder b a s tan te ; en inteligencia de que 
al que deje de hacerlo le .co rrerá  el perjuicio de estar 
y pasar por lo que dispongan los que se reúnan.

Madrid 19 de Abril de 1855.=*Ignacio Palomar.
1007

D. Francisco Montoro, Magistrado honorario dé la  
Audiencia de Granada , Juez da prim era instancia del 
distrito de Santa Cruz y accidental del da San Antonio 
de esta plaza.

Por el presente mi edicto c ito , llamo y emplazo á 
todos cuantos se crean con derecho á la adquisición de 
los bienes que dotan las capellanías fundadas en esta 
plaza por Dzñi Petronila Antonia de Jáuregui y G uz- 
m?n , y otro? como albaceas, testam entarios y apode
rados de D. Ignacio de Barrios y Leal, señaladas con 
los-núm ero« 988,057, y el doctor D. Juan Ortiz de 
Z ara to , Doña Ana Baqued no de Godoy , viuda del 
Gapitan D. Amador Leal , y otros como comisarios del 
señor Capitán D. Diego de Barrios, señalada con el n ú 
mero 827 , para que dentro del térm ino de 30 días, 
cantados desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid , se presentan por sí ó por apoderados legí
timos á deducir él derecho de que se crean asistidos 
en los autos promovidos en el juzgado de prim era 
instancia del distrito de San Antonio, con la radicación 
en la escribanía del infrascrito sobre la desvincula-  
cion de las mencionadas capellanías; apercibidos que 
pasada dicho térm ico sin haberlo efectuado se segui
rán  aquellos con ios opositores presentes , y las provi
dencias que se dicten les pararán  el perjuicio que pro
ceda en derecho.

Cádiz 2 de Abril da 1855.=M ontoro.=Servando 
Acaso. 995=2

En virtud de providencia del Sr. D. Julián da Za- 
b a lb u ru , Juez'de prim ara instancia del distrito de La- 
va pies de esta capital, se cita, llama y emplaza por 
prim er pregón y edicto á D. Antonio Crespo, vecino 
que.fúe.de esta corte en 1854 , casado, de 40 años de 
edad , sgór le de negó-ios , para que dentro de nueve 
dias comparezca en dicho juzgado ó se presente en  .la 
caree! nacional do presos, para recib irle árela ración 
en causa criminal .que se le sigue por e^afa de 50o 
reales vellón á D. Jaime D a n e t; apercibido que. de 
ii> h Cirio ie parará  el perjuicio que haya lugar.
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D. Timoteo Jiménez Palacio, Juez de hacienda de 
ia provincia de Zaragoza.

Por el presente se llam a, cita y emplaza á Juan 
Fernaíhz Santularia , Santillane ó SanlilUgne , natural 
de Solana del P in o , en ia provincia de Ciudad-Real, y 
c uabincro quo ha sido en la Comandancia de ll.ue/ca,* 
para- que se presente en este mi.juzgado ó fin cíe que 
pueda ser examinado en es usa que en éi mismo p en 
do ¿obre aprehensión de géneros y extracción y v«enta 
de alguo.s do ellos el dia 4 de Junio de 1853.

Dado en Ziragoza á 15 de Abril de l855 .= D r. T i
moteo Jiménez Pa!acio.=Por su mandado, Francisco 
Higueras. , 975

D. Fernando de la Cuadra, caballero comendador 
de ia real orden am ericana de Isabel la C atólica,.y 
Juez de prim era instancia del distrito  de la Catedral 
de esta ciudad de Murcia y su partido tkc.

Por el.p resen te  c ito , llamo y emplazo á todas las 
personas que tengan créditos pendientes contra el fi
nado Exorno. Sr. 1). Alejo Molina y Vera, Vizconde de 
Huerta , vecino que fue áe esta ciudad, para que en el 
preciso é im prorogabie térm ino de 30 d ias , á contar 
desda la publicación de esto edicto, se presenten en 
el expediente de intestado que radica en este mi juz
gado y escribanía del que re fren d a , á hac i las recla
maciones que consideren asistirles; pues finado dicho 
térm ino sin verificarlo les parará ei pe? juicio qué haya 
lugar.

Murcia 13 do Abril de 1855.=Fernando da la Cua- 
d r a .«  Por .'mandado de S. S., Deogracias Serrano de ia 
Parra. 980

Él Excino. Sr. D. Isidoro de Hoyos, Capitán gene
ral de este d is trito ; y el Sr. Auditor de guerra in te
rino del mismo &c.

Por e l'p re sen te -se  cita y emplaza á D. Vicente 
Rebollo, hijo de D. Ignacio, Teniente retirado , falle
cido en Motril, para qua dentro del término dé 30 
dias se p e ente á usar de su derecho en el expediente 
de testam entaría del referido su padre; b jo apercib i
miento de que trascurrido sin haberlo verificado se 
procederá en rtbeldía 4 io que haya lugar.

Dado en Granada á 12 de Marzo de 185o .=H oyos.=  
Sánchez del A gu ib .= P or mandado de S. E ., Rey.
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Por el presente y en v irtud  da providencia del 
Sr. Juez de prim ara instancia del distrito de San Vi
cente de esta ciudad y su p artido , se cita , llama y 
emplaza á ledos los que se crean con derecho de domi
nio á dos créditos contra el Estado*, procedentes de los 
caudales de Améiisa: uno de 58,908 rs. y otro de 19,876, 
cuyo? caudales se ocuparon por el Gobierno en la 
aduana de Cádiz en los años de 4 810 y 1811, para que 
en el preci o térm ino de 30 d ia s , contados desde la 
inserción de ésto edicto en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan en forma legal en dicho juzgado y por la 
escribanía de mi cargo á deducirlo , con apercibim ien
to de qua pasado sin haberlo hecho se proveerá lo que 
corresponda.

Sevilla 16 de Abril de Í855. = . Licenciado José 
Muñoz Quesada. 4 008

PARTE NO OFICIAL

EXTERIOR.

Continúan los rumores de que las nue
vas instrucciones recibidas por los Plenipo
tenciarios rusos son poco favorables á la paz. 
Tal vez á oslas horas se hayan roto las ne
gociaciones, si es cierto lo que sobre este 
particular lpemos en los despachos telegrá
ficos, y con esto naturalm ente la guerra to 
mará mayores proporciones. La Rusia, al ne
garse á aceptar las proposiciones de las Po-

: tencias occidentales, ha querido privarles 
de un aliado poderoso, y para ello se,ha di
rigido al A ustria, haciéndola proposiciones 

.particulares de un tra tad o , cuyas proposi
ciones, según parece, han sido rechazadas 
por el A ustria /L a actitud de esta Potencia 
es poco dudosa, y dista mücho de esa neu
tralidad que se le habia querido atribuir. Sus 
disposiciones son, aunque preventivas, be
licosas ; asi es que, si hemos de dar crédito 
á la Gaceta de Colonia, el Gobierno austríaco 
ha colocado cuerpos importantes en los pun
tos mas extremos de la frontera rusa , para 
poder em prender las hostilades si necesa
rio fuese.

En Crimea parece también que se han 
emprendido serias operaciones. El bombar
deo de Sebastopol ha producido estragos en 
la p laza , pero no creemos en la inminencia 
do un asalto. E sto , en nuestro juicio, es 
cosa mas sória que lo que parece.

Los periódicos ingleses vienen llenos de 
pormenores sobre el recibimiento que se ha 
hecho al Emperador y á la Em peratriz de 
los franceses en D ouvres, en Londres y en 
Windsor. En todas partes el entusiasmo ha 
rayado en delirio , y los ilustres viageros no 
olvidarán tan pronto como les ha tratado el 
pueblo ingles. Ayer publicamos algunos de 
estos pormenores; hoy publicamos los mas 
recientes que hemos encontrado.

La telegrafía particular trasm ite los des
pachos siguientes:

(De la telegrafía Havas.)

Berlin , m artes 12 de Abril.
u n despacho telegráfico de San Petersburgo dice 

que otro despacho enviado al Gobierno ruso por el 
Príncipe Gortschakoff, anuncia que desde el 5 al 9 de 

• Abril no han emprendido nada las tropas aliadas, y 
que casi nada habían avanzado sus trabajos contra las 
obras de eontra-aproeha construidas ppr los rusos; 
pero ei 9 de A b ril, á las cinco de la mañana , a b rie -  

. ron el fuego con todas sus baterías y principiaron un 
fuerte cañoneo que duró hasta el anochecer.

Durante la noche los sitiadores efectuaron un  viví
simo bombardeo, repitiendo la operación todo el dia 10 
de Abril.

Nosotros les hemos respondido con é x ito , añade el 
! despacho del Príncipe Gortschakoff, y les h unos cau

sado considerables pérdidas; pero por nuestra paite  
hemos tenido 833 hombres en tre  m uertos y heridos.

M arsella, miércoles por la mañana.

El Ganges trae noticias de Constantino- 
pía hasta el 9 :

Se esperaban por e l proximo correo de Crimea 
pormenores sobre el bombardeo de Sebast-po1, que se 
decia próximo á principiar. Según los periódicos do 
Constantinopla seria inm iuente un  asalto contra Se
bastopol. Todos los buques están dispuestos para el 
combate.

Ya han ido 6000 hombres al campo de reserva de 
Maslak. Se anuncia que no tardará en llegar la briga^ 
da da coraceros que viene de Andrinópolis. Continua
m ente está llegando gente á Constantinopla.

Los Diarios de Constantinopla desínienten como 
prem aturo el anuncio de las reformas de que se ha 
hablado. Están dispuestos los proyectos de estas refor
m as; p^'ro sus disposiciones continúan aud secretas.

Ha sido reforzada la escuadra que estaba en K a- 
nbek.

Viena, m artes 17 de Abril.
Los miembros de l C o n g reso  h an  ten id o  h o y  á  la 

una la décima conferencia. ....
Si ¿e cree en las úHiuias voces que co rr ía n , las 

nrtruccrones enviadas por el Gobierno de San Peters- 
burgo se opondrían á concesiones cuya objetó fuese 
dbminui-r el peder ruso en el.m ar Negro.

Viena, martes por la noche, 17 de Abril.

Según el Wanderer y el Danubio, las última i ins
trucciones recibidas por ios Plenipotenciarios rusos re
chazarían las proposiciones de los aliados y presen ta- 
tarán  contra proposiciones inaceptables. El Diario 0¿t- 
Deutsche-Post piensa por el contrario que las contra
proposiciones de la Iluda serien aceptables, que su 
sentido sería pacífico y que contendrían la oferta de 
li  Rusia de hacer un tratado separado con h  Turquía.

Viena , m artes por la noche.
La conferencia que ha tenido lugar hoy ha durado 

hora y media. Los debeles sobre la tercera base de 
g ranlía todavía rio han principiado: en ¿u consecuen
cia e . t í  indecisa toda solución. Se ignora cuándo sa 
c e h b ia rá  ia próxima reunión de la conferencia.

Berlín, m artes por la noche, 17 de Abril.
El General de W edell debe volver dentro de poco 

á Luxemburgo, donde:volverá á ocupar difiaitivaiiíeii- 
te su puesto.

El Ministro holandés'Rccliusseñ h r  llegada aqui con 
una m hion ex tn o .d in a ; ia.

La Güccta de la Cruz dice que los aliados tienen 
intención de asaltar á Sebastopol inm ediatamente des
pués del bombardeo.

Corre aquí la voz de que la Rusia, a pesar de no 
querer aceptar la tercera base d-é garantía , habría 
ofrecido al A ustiia compronKtene^•con ella por un 
tratado particular sobré lovdo? prim aros puntos; paro 
que el G bínete de Yiena h bria r<chazado esta pro
posición. ... ' . . .  "

(De la telegrafía Lejolivet.) 

Londres, noche del m artes a l  miércoles 
18 de Abril.

En la resion de la Cámara de los Comunes da esta 
noche , Sir Jo? ge Cfrey, ín  anunciado que Lord John ‘ 
Russsil estaría de vuelta en Londres el 27 de e*te mes ? 
lo mas tarde. ¿

i

Marsella, miércoles 18 de Abril.
Acaba de llegar el paquete de las Mensagerías impe

riales, el Ganges, con noticias de Constantinopla del 9 
de Abril.

Las noticias del Asia dicen que el estado del ejér-^ 
cito de Anatolia se ha mejorado mucho.

Las noticias de Sebastopol son del 7 de Abril, El 
tifus hacia grandes estragos en la ciudad , y  faltaba el 
agua á los sitiados.

Los rusos habian hecho una salida doble por la 
noche por el lado de la Cuarentena y de las líneas in 
glesas; pero estas salidas han sido vigorosamente re 
chazadas.

Se ha limpiado el campo y es excelente el estado 
de las tropas.

Ha llegado uu  refuerzo de 8000 tu rc o s : se esperan 
obos 12,000 m^s.

Escriben de Berlin el 16 de Abril.
Las instrucciones rusas relativas al te rcer punto, 

y que llegarán hoy á V iena, no dejan ninguna espe
ranza de un  desenlace pacífico. Se sabe aqui positiva
m ente, porque es indudable que el retardo que ha ha
bido en enviar estas intrucciones , solo es debido á los 
repetidos esfuerzos que ha hecho nuestro  Rey para 
determ inar ai Gabinete de San Petersburgo á que 
haga concesiones. A no ser por esto , hace ocho dias 
que habrían llegado las instruccciones. Pero por con
sideraciones á nuestro  R e y , ei Gabinete ruso  ha con
sultado otra vez ai Gabinete de B e rlin , deseando el 
Gabinete de San Petersburgo ponerse de acuerdo con 
el nuestro  sobre su conducta en lo relativo al te rcer 
punto. Las instrucciones de ios Plenipotenciarios rusos 
han sido comunicadas prim ero á nuestro G obierno, y  
asi es como se ha sabido que el G abinete de San Pe
tersburgo rechazaba las proposiciones de los aliados.

PodemOvS asegurar que Mr. de Usedon ha pedido de 
la manera mas term inante  que se le relevase de su  
mibion extraordinaria en Londres.

Muchos periódicos alemanes han anunciado que el 
Gabinete de Berlin habia dirigido últim am ente al Go
bierno francés una n o ta , en la cuál habría renovado, 
previendo la continuación de la g u e r r a , la seguridad 
de su sincera neutralidad. La Correspondencia prusiana  
declara oficialmente hoy que esta noticia carece de 
fundamento.

Se lee en el Times.

Viena 16 de Abril.
En la noche del 9 volvió á principiar el bom bar

deo de Sebastopol. A la salida del despacho, habia 
durado doce horas el cañoneo. La ventaja estaba de 
parte.de los aliados , pero no habia obtenido éxito se
ñalado."

Dice el Globo:

Viena 17 de Abril.
Ei fuego de las baterías francesas é inglesas se ha 

abierto contra Sebastopol el 9 de Abril. El 40 los fran 
ceses y los ingleses consideraban la m archa del bom
bardeo como favorable; pero no habia ocurrido nada 
decisivo cap3z de garantizar un  resultado en cuanto á 
su inmediata salida.

Las baterías francesas de la izquierda han abierto 
una brecha en la m uralla , y los dos frentes de la úl
tima batería han padecido mucho. Una de las obras 
de la con tra-a  p roche, cerca del puerto del Carenaje 
ha sido obligada á callar. La artillería  inglesa estaba 
tam bién satisfecha del resultado de su fuego , en la 
fecha de las últimas noticias.

Leemos en la Patria: 

Windsor 16 de Abril.
Como os escribí a y e r , SS. MM. II. llegaron á las 

siete , y fueron recibidos por la Reina, acompañada del 
Principe de Gales, de la Princesa R eal, del Duque de 
Cambridge y del Príncipe de Leiningen.

. §. Á.R. el Príncipe A lberto acompañaba á SS. MM., 
seguido del mayor General Cárlos G re y , de lord Al
fredo Paget y del Corono 1 Seymour.

L% escolta era b rillan te  , y  una guardia de honor, 
con la música á la cabeza, saludó á SS. MM. con las 
aclamaciones del pueblo.

Los grendes Oficiales del Estado y las damas de 
honor estaban colocadas á los lados de la Reina. El 
vizconde Palm erston, prim er Lord de la Tesorería , y  
el Conde Clarendon , Secretario en el Departam ento de 
Negocios E x trangeros, se habian unido á la comitiva.

La Reina tomó el brazo del E m perador, y  la Em
peratriz el del Principo A lb erto , y las augustas per
sonas recorrieron las salas de concierto , la del Trono 
donde estaba reunida la fam ilia , y  fueron en seguida 
á la de la recepción, donde ios Oficiales de la casa de 
la Reina fueron presentados con gran  pompa.

El Emperador y la Em peratriz presen taros -en se
guida á la Reina ios caballeros y  las damas de honor 
de su comitiva.

Después se re tiraron  SS. MM. á sus respectivas 
habitaciones.

Dos orquestas, compuestas de los mejores músicos 
da, Londres, ejecutaren la m archa dei Profeta de M e- 
y erbeer, y algunas otras piezas.

Londres ha rivalizado en entusiasm o con W indsor.

Continúa el artículo que ha publicado el 
Monitor francés sobre la guerra de Crimea.

EXPEDICION DE ORIENTE.

II.

PARTE POLITICA.

(Conclusión.)

Sin embargo, la Alemania no se decidía; y mien
tras las notas y contra-notas se cambiaban en tre  
Viena, Berlin y San Petersburgo , continuaba la guer
ra y  se desarrollaba en C rim ea: la Francia y  la In
glaterra lüchaban4 delante de Sebastopol por la causa 
co m ú n , prodigando su sangre para asegurar la inde
pendencia y el equilibrio de Europa. F inalm ente, el 
Austria nos preguntó si todavía consentiríam os en  
tra ta r sobre las bases de las cuatro garantías. G randes 
fueron las vacilaciones en los consejos de las dos Po
tencias aliadas. Parecíales que , después de tan gk)rÍQ- 
sq§ ósíuerzos-y tan dolorosos sacrificios, después de 
habfp ganíido dos victorias ep Alma é Iokerma-p, cuan
do sus escuadras ocupaban el mar Negro, tenían d e -



recho de exigir toas. Pero el ín teres de una alianza 
con el A u str ia , para la paz como para la guerra , p re 
valeció sobre la inspiración de esas legítimas exigen
cias. El tratado del 2 de Diciembre fue el resultado 
de esta política.

Hemos pues por deferencia al A u str ia , por el de
seo de su alianza ofensiva y defensiva, y  para dar á 
la Alemania una prueba inequívoca de moderación, 
aceptado la apertura  da las negociaciones sobre la base 
de las cuatro garantías , reservándonos in troducir 
cualquier otra condición que resultase de las eventua- 
tualidades de la guerra.

De parte de los Gobiernos aliados, este acto de mo
deración nada costaba á su dignidad ni á los intereses 
que defienden, porque sin esto no hubiesen consenti
do. En efecto, do dos cosas u n a : ó estas negociaciones 
debían tener un resultado, ó dobian fracasar. Si con
ducían á un  resultado, la E uropa, por las cuatro ga
rantías , obtenía las condiciones que el Conde do Nes- 
selrode declaraba cuatro mases antes no poder aceptar 
sino después de diez años de guerra  desastrosa; si fra
casaban , el A ustria , cuya alianza llegaría á ser ofen
siv a , entraha en la rccion arm ada, y el peso de su 
espada obtendría bien pronto por la guerra  lo que la 
autoridad de sus influencias no hubiera podido impo
n er en las negociaciones.

Asi, en uno y otro caso, con venia negociar en Vie- 
n a , m ientras que se continuaba combatiendo en 
Crimea.

En cuanto á las condiciones de la paz, nada mas 
justo, mas moderado, ni mas conforme á los derechos 
y á los intereses de la Europa. Fácil nos será el de
m ostrarlo con solo m anifestar explícitam ente el pen
sam iento que las ha dictado y el objeto que deben al
canzar.

La prim era de las cu.itro condiciones, haciendo ce
sar el protectorado de la Rusia en los Principados de 
Moldavia, de Valaquia y de Servia, y colocando sus 
privilegios bajo la garantía colectiva de las grandes 
Po tencias, quita al Gabinete de S in  Petersburgo los 
derechos que pretendía tener por los antiguos tra ta 
dos, y que no eran  mas que un  medio de sujetar 
estas poblaciones, de dominar la T u rq u ía , de aproxi
m arse al A ustria por su parte mas vulnerable y de 
tra s to rn a r la Europa entera.

La segunda, estipulando la libertad de la navega
ción del D anubio, desembaraza el comercio de todas 
las naciones, y principalm ente el del Austria , de los 
obstáculos morales y m ateriales que lo entorpecían, y 
deja las embocaduras de este gran rio abiertas á los 
Estados que le deben su riq u eza , y á los cuales sirve 
dé defensa.

La cuarta , libertando á la Turquía de las p re ten 
siones de la Rusia á un  protectorado religioso sobre 
los vasallos griegos del Sultán , asegura sin embargo 
mas que nunca la libertad de conciencia , al mismo 
tiempo que destruye la suprem acía que los Czares se 
han atribu ido , y cuyo objeto político, p^ra mejor im 
ponerse, se disimulaba b*jo un ín teres religioso.

En cuanto á la tercera de estas condiciones, la 
que tiene por objeto hacer cesar la prepotencia de la 
Rusia en el m ar N egro , la hemos reservado expresa
m ente como la mas im portante y la mas debatida» 
con el objeto de explicarla aqui categóricamente. ¿Có
mo hay que entenderla? E videntem ente, la equivo
cación en un  punto tan grave no puede convenir á 
nadie. Los Gobiernos aliados, que tienen la concien
cia de la justicia de sus p retensiones, no han temido 
definirlas. La Rusia ha hecho del m ar Negro un lago 
ru s o , y ha fundado lentam ente establecimientos ma
rítim os de prim er ó rd e n , acum ulando, con tanta per
severancia como m iste rio , considerables fuerzas na
vales, pudiendo decirse que con esta exclusiva domi
nación del m ar N egro , tiene puesto sitio perm anente 
á Constantinopla.

Este estado de cosas no es posib le , porque es in 
compatible, no solo con la integridad del imperio oto
m ano, sino tam bién con la seguridad de la Europa 
entera.

La Francia y  la In g la te rra , pidiendo á la Rusia 
qúe limite su poder en el m ar N^gro, ó que neu tra 
lice ese m ar , están pues completamente en su dere
cho. Si no fuese posible obtener este resultado por la 
paz ó por la g u e rra , la paz seria efímera y  la guerra 
estéril. Y téngase bien entendido; esta petición de li
mitación del poder ruso  ó de la neutralización del 
m ar N egro , no solo es conforme al interés anglo- 
frances, sino tam bién al in terés del A ustria , para 
quien el D anubio , rio comercial y  m ilitar á la vez, 
es una via abierta á su actividad hácia el Euxino y 
hácia el Asia.

Se presenta contra esta pretensión un  argum ento 
que no creem os formal. Se d iceá las Potencias alia
das : «Pedis á la Rusia una concesión que á lo sumo 
podría ser el precio de la rendición de Sebastopol, y 
esta plaza todavía está ocupada por el ejército ruso.»

Hé aqui nuestra  re sp u esta : Es de derecho de gen
tes q u e 'se  puede conservar por la paz una parte de lo 
que se ha obtenido por la guerra. Verdad es que aun 
no hemos tomado á Sebastopol; pero ¿qué es pues 
Sebastopol en este momento para la Rusia ? No es una 
plaza m arítim a, porque su escuadra , echada á pique 
á la entrada de su puerto  ó encerrada detras de 
esta barricada im penetrab le , se ha retirado de la lu 
cha. El m ar Negro es el campo de batalla que hemos 
conquistado, ó si se qu ie re , que el enemigo nos ha 
abandonado. El pabellón ruso no puede presentarse 
en el. Nuestros n av io s, los de Inglaterra y Turquía, 
le surcan  en todos sentidos. La dominación ha cam
biado de s itio ; ha pasado de Sebastopol á C onstanti- 
nopla.

¿Quién nos obliga á devolver esa prenda? ¿No es por 
ven tu ra  esta situación la mejor para nosotros? No so’o 
ocupamos el m ar N egro, sino que tam bién sitiamos á 
Sebastopol; estamos fortificados en Kamiesch y en Ba- 
laklava ; O mer-Bajá se a trinchera en Eupatoria ; Odes- 
sa está bajo la amenaza de nuestras escuadras. ¿Q ué 
puede hacer la Rusia? ¿ Sufrirá largo tiem po , sin que
branto  en su  poder moral y sin ru ina para su co
m ercio , el bloqueo que va á encerrarla  por todas 
partes en el m ar Negro y en el Báltico? ¿Puede vivir 
en medio de esta parálisis que destruye en ella el 
principio vital de las naciones, es decir, el movimien
to, la acción, el derecho de exportar ó de cambiar 
sus p roductos, condenándola al aislam iento, á la es
terilidad y á la impotencia en la inmensidad de su im 
perio?

Pedir á la Rusia que limite sus fuerzas navales 
ó que neutralice el mar Negro, es decir, la exclusión

de todos los buques de guerra  á cualquier nación que 
pertenezcan , es pues exigir de ella mucho menos que 
lo que hemos adquirido por la g u e rra , y  que de nos
otros depende el conservar sin el m enor esfuerzo. 
Para que la Rusia no vuelva á en tra r jam as en el 
m ar N egro, ¿ qué se necesita en  efecto ? Bastan cuatro 
navios de cada una de las tres  naciones m arítim as, 
la F rancia , la Inglaterra y la T urquía. Este crucero 
es suficiente para ocupar el m ar Negro y para tras
portar su dominación de las playas de la Crimea á la 
entrada del Bósforo.

Lo que la Rusia ha perd ido , y lo que no puede 
recobrar por la gu e rra , por larga que sea, es su p re 
ponderancia en el Oriente. Lo que legítimamente pue
de pedir es su parte de influencia en los asuntos del 
mundo. En caso necesario encontraría una coalición 
de todos los Estados para contener su am bición, pero 
n a iie  quiere hum illarla. Lo que se le pide, la Europa 
tiene el derecho y el deber de exigírselo. Si lo conce
d e , el reposo del mundo está asegurado, y el objeto 
de las Potencias aliadas conseguido. Si lo niega, la 
guerra continuará y decidirá.

En los momentos en que escribimos se preparan 
y agitan estas soluciones en el seno de las conferen
cias de Viena , á dond¿ Mr. Drouyn de Lhuys y Lord 
John Russell han i’evédo, con la autoridad de su ca
rácter y de su situación , la expresión del pensamiento 
común de sus Gobiernos. El pais debo esperar coa 
confiar za el resultado de esta prueba dechiva. Puede 
decirse que la paz se h a rá , si es posible, con honor 
para las banderas de la Francia y de la Inglaterra , y 
seguridad para su influencia: y  que si la guerra con 
tinúa , será necesaria al objeto que se proponen los 
Gobiernos aliados, y del cual nada puede desviarlos.

Pero desde luego se ha adquirido un gran resu lta 
do , por el mismo hecho de estas negociaciones. La 
Francia y la Inglaterra han negociado lealmei.te con 
el A ustria, con el objeto de dejar agotar á su política 
los ir  timos recursos de la conciliación. E^tas conferen
cias , cuyo centro es V iena, son el acto leal y honroso 
del Gobierno del Emperador Francisco José. Pero ya 
saben las Potencias aliadas que si el Austria no obtiene 
éxito en ese noble esfuerzo de patriotismo europeo, 
el Austria combatirá resueltam ente con ellas. Limitan
do sus exigencias á las condiciones ya aceptadas por 
el Gabinete de Viena en el tratado del 2 de Diciembre, 
ellas han ganado á la causa común un aliado sincero é 
im portante. La posibilidad de la paz, como la necesi
dad de la guerra , no deben ser en adelante mas qu8 
un  hecho común á ios tres signatarios de este tra ta 
do. La solidaridad de sus intereses y de sus compro
misos las unirá en la lucha, como las ha unido en las 
conferencias, y esta grande confederación europea 
triunfará  bien pronto de todas las resistencias.

Francia é Inglaterra pueden pues felicitarse de 
haber consentido en negociar, continuando el com ba
te. Obrando de esta un  ñera , no solo han dem o.trado 
su m oderación, sino que auu han aumentado mas su 
fuerza. Su adhesión á una paz honrosa y posible, te
niendo por consecuencia el concurso del Austria en 
una guerra necesaria y legítima , es un acto que acon
sejaba la prudencia , y que aprobará la opinon pú 
blica.

Una pahb ra  mss antes de term inar este trabajo. 
Es cosa nueva y atrevida quizás h?b!ar de la conduc
ta militar y diplomática de una guerra  , m ientras que 
el ejército se bate y la política negocia. Hemos creído 
que sobre to d o , en sem ejantes m om entos, era útil 
decir la verdad al pais. La verdad no es un  peligro 
mas que para la debilidad. Cuando se tienen de su 
lado el derecho y la fuerza honra á los que la dicen 
y tranquiliza á los que la escuchan.»

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Proyecto de ley para el reemplazo del ejército.
(Continuación.)

C A P IT U L O  V II .

De las redamaciones que pueden hacerse sobre el alista- 
miento,

Art. 49. Los interesados que pretendan reclamar 
contra las resoluciones del A yuntam iento , lo manifes- 
ta ián  asi por escrito en el térm ino preciso y peren
torio de los tres dias siguientes al de la publicación de 
aquellas, pidiendo al mismo tiempo la certificación con
veniente para apoyar su queja. Esta certificación com
prenderá los demas particulares que señale el A yun
tamiento , oyendo al sindico; se extenderá con citación 
recíproca, y será entregada al interesado dentro de los 
tres dias siguientes al de la presentación de su escrito, 
sin exigirles por ella ningún derecho, y  anotando en 
la misma certificación el dia que se verifica su entrega.

Art. 50. Dentro de los 15 dias siguientes acudirá el 
interesado á la Diputación provincial, presentando la 
certificación que se le haya librado, sin la cu a l, ó 
puado  dicho término, no se.jadmitirá su instancia, á no 
sar en queja de que se niega ó retarda indebidamente 
aquel documento.

Art. 51. Si la Diputación provincial considera que 
puede resolver sobre la reclamación sin mas instruc
ción del expediente, lo hará desde luego; pero en caso 
con trario , dispondrá la instrucción que deba dársele, 
limitando el termino para ello al puram ente preciso, 
según las respectivas c ircunstancias, á fui de que no 
haya dilación ni entorpecim iento.

Art. 52. La resolución de la Diputación provincial 
será ejecutada desde luego, sin perjuicio de que los 
interesados puedan recu rrir  al Ministerio de la Go
bernación en el plazo y forma que esta ley establece 
para fodas las reclamaciones que se hicieren ai Go
bierno.

Art. 53. Los mozos de los pueblos que sorteen d é 
cimas en combinación , con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 23 y siguientes d¿i capítulo 2.°, podran recla
m ar antes del dia 15 de A b ril, que se incluyan otro 
ú otros mozos en el alistamiento de cualquiera de los 
pueblos del mismo asocio de los reclamantes, aun cuan 
do se haya hecho la rectificación en el pueblo á que 
correspouda el mozo cuya inclusión se solicite.

Art. 54. Si el A yuntam iento, ante el que se hace 
la reclamación á que alude el artículo anterior , no 
accediere á e lla , el interesado podrá apelar de esté 
a cu e rd o , en los plazos y en  la forma que expresan 
los artículos 49 y 50 , á la Diputación prov incia l, la 
cual resolverá lo que estime ju s to ; y en el caso de 
q u e , ya sea por los Ayuntamientos ante los que se 
reclam e, ó en v irtud  de acuerdo de la Diputación, 
hubiere de ser incluido algún mozo en el alistamiento 
después de hecho ya el so rteo , se practicará uno 
nuevo supletorio en la forma qu ? determ inan los a r 
tículos 68 y siguientes del capítu’o VIH.

A rt. 55. Guando un  mozo resu ltare  incluido en el 
alistamiento de dos ó  mas pueblos , se decidirá á cuál 
de ellos deba corresponder por el mismo órden de los 
casos designados en el art. 38, de tal m anera , que si 
no concurren  las circunstancias que expresa el p r i

m er caso , se atenderá á las que com prende el segun
do; á falta de e ste , á las del te rce ro , y asi sucesiva
mente. En tal concepto, el mozo sorteado correspon
derá :

1? Al alistamiento del pueblo en que el padre, ó á 
falta de este la madre del m ozo, haya tenido por mas 
tiempo su residencia duran te  los dos años anteriores.

2? Al alistamiento del pueblo en donde el padre, ó 
á falta de este la m a d re , tenga su residencia desde 1? 
de E n e ro , ó la haya tenido en este dia.

3.® Al alistamiento del pueblo en que el mozo haya 
tenido por mas tiempo su residencia duran te  estos dos 
años mismos.

4.° Al alistamiento del pueblo en que el mozo tenga 
su residencia desde 1 de E n e ro , ó la haya tenido en 
este mismo dia.

5.® Al alistamiento del pueblo de que el mozo sea 
natural.

A rt. 56. Si después de terminado el plazo de la 
rectificación de las listas resu ltare  algún mozo alista
do por un solo p u e b lo , en él únicam ente responderá 
de la suerte  que le haya cabido, au n q u e , según, lo 
dispuesto en el artículo an te rio r, debiera con m jor 
derecho h ab er sido comprendido en otro cualquier 
alistamiento.

Ait. 57. Cuando un mozo lu y a  sido comprendido 
sim ultáneam ente en ios alistamientos de do? ó mas 
pueblos, sus respectivos Ayuntamientos so pondrán 
de acuerdo para decidir á cuál da ellos corresponde. 
Si se hallasen discorde-?, rem itirán  los expedientes á 
la Diputación provincial, y e¿ta resolverá en el caso 
de que los pueblos interesados correspondan á la mis
ma p rov incia; pero ú  perteneciesen á ella y á otras 
distintas , entonces sus respectivas Diputaciones pro
vinciales procurarán  ponerse de acuerdo , y de no 
conseguirlo , rem itirán  los expedientes al Ministerio de 
la Gobernación del reino en el plazo menor posible, 
que en n ingún caso podrá pasar de ocho dias. No ha
biéndose resuelto la duda para el dia del so rteo , será 
el mozo sorteado en los diversos pueblos donde se ve
rificó el alistam iento, quedando sujeto á responder de 
su número en aquel que definitivam ente se declare 
con mejor derecho á reclam arle.

Lo prescrito en este articu lóse  entenderá sin per
juicio del derecho que con arreglo á los anteriores 
tienen los interesados para reclam ar contra los acuer
dos que dicten los Ayuntam ientos y Diputaciones pro
vinciales acerca del alistamiento.

CAPITULO VIII.

Del sorteo en general y de las operaciones que inm edia
tamente deben seguirle.

Art. 58. En el prim er domingo del mes de Abril 
se hará anualm ente el sorteo general en todos los pue
blos , sin detenerlo por recursos que se hallen pen
dientes acerca del alistamiento, ni por ningún otro 
motivo. Empezará el acto á las siete de la m añana , y 
solo poJrá suspenderse por una hora después de me
dio d ia , continuándolo nuevam ente hasta ponerse el 
sol; y si entonces no se hubiese term inado, se conti
nuará ea  la misma forma en el dia próximo ó siguien
tes que sean nece arios.

Art. 59. El sorteo se ejecutará ante el A yuntam ien
to y á presencia de los interesados.

Art. 60. Para proceder al so rteo , se leerá el alis
tamiento tal cual haya sido rectificado según lo dis
puesto en los capítulos anteriores , y  se escribirán los 
nombres de los mozos sorteables en papeletas iguales. 
En otras papeletas , tam bién igua les , se escribirán 
con letras tantos números cuantos sean los mozos des
de el prim ero h is ta  el último sucesivamente.

Art. 61. Las papeletas se introducirán  en bolas 
iguales, y estas en dos globos; contendrá el uno la de 
los nom bres y el otro la de los núm eros, leyéndose 
los prim eros separadamente al tiempo de la introduc
ción por el presidente del A yuntam ien to , y los se
gundes por el Síndico ó el que haga sus veces.

Ai t. 62. Introducidas las bolas se rem overán sufi
cientem ente en los globos, y  su extracción se verifi
cará por dos niños que no pasen de la edad de 10 años. 
U no‘de los niños sacará u n í bola de las que conten
gan los nom bres, y la en tregará al Síndico. El otro 
niño sacará otra bola de las que contengan los núm e
ro s , y la entregará al Presidente. El síndico sacará la 
papeleta que contenga el n o m b re , y la leerá en alta 
voz. El presidente sacará en seguida el núm ero, y lo 
leerá del mismo modo. Estas papeletas se m anifesta
rán  á los dermis individuos del A yuntam iento, y  aun 
á lo3 interesados que quieran verlas. Por este mismo 
órden se ejecutará la extracción de las demas bolas.

Art. 63. Los A yuntamientos serán responsables de 
la ilegalidad de estos actos, que deberán ejecutarse 
con toda formalidad y exactitud.

Art. 64. El Secretario extenderá el acta con la m a
yor precisión y c laridad , y err ella anotará los nom 
bres de los mozos según vayan saliendo , y con letras 
el número que corresponda á cada uno.

Art. 65. Leida el acta en el momento de term inar
se la operación del sorteo , se firmará , después de 
salvadas sus enm iendas, por los individuos del A yun
tamiento y por el Secretario.

Art. 66. Las consultas y reclamaciones que se h i -  
gan al Gobierno acerca del modo de enm endar las 
equivocaciones ó inexactitudes que se hayan cometido 
en los so rteo s , se resolverán por el Ministerio de la 
Gobernación del reino en la forma que previene esta 
ley. Nunca se anulará ningún sorteo sino cuando el 
Gobierno, oido el dictámen del Tribunal Contencioso- 
adm inistrativo, expresam ente lo d e term ine , conside
rando absolutam ente forzosa la nulidad , porque no 
haya ningún otro medio de sub anar los motivos en 
que se funde*.

Art. 67. Si á consecuencia de haberse señalado té r
mino para la justificación de las reclam aciones, ó da 
haberse enlabiado recursos á la Diputación provincial 
ó al Ministerio de la Gobernación del reino , se m an
dase excluir del alistamiento algún individuo, se eje
cutará asi; y si se hubiese h.*cho ya el sorteo , des
cenderán sucesivam ente los de los números que sigan 
al del individuo excluido, sin practicar nuevo sorteo.

Art. 68. S i , por el contrario , so debiese inclu ir 
algún individuo , se ejecutará como correspondo en 
el caso de no haberse verificado el so rteo ; pero si es
tuviese ya hech o , se ejecutará un  sorteo supletorio 
con las mismas formalidades que quedan prevenidas. 
Para ello se incluirán en un globo tantos números 
cuantos sean los mozos da la edad que en traren  en el 
prim er sorteo. En otro globo se incluirá una papeleta 
con el nombre del que entre nuevam ente , y otras en 
blanco hasta completar un número igual al de las pa
peletas del prim er globo.

Art. 69. Extraídas estas papeletas, el número que 
corresponda á la que tiene el nom bre del mozo nueva
m ente incluido será el que tenga este , y se e jecu ta 
rá otro sorteo en tre  él y el mozo que hubiese sacado 
el mismo número en el sorteo prim ero : para ello se 
introducirán en un globo los nom bres de los dos mo
zos y en otro dos papeletas; la una con el núm ero 
que tengan dichos mozos y la otra con el núm ero si
guiente, esto es, si el número que tengan los mozos 
fuera el 12, una papeleta con este número y otra 
con el 13.

Art. 70. Verificada la extracción quedará designado 
por ella el mozo que ha de conservar el núm ero que 
tenían antes los d o s; el otro tendrá el que siga , y los 
otros mozos sorteados desde aquel número en adelan
te ascenderán respectivam ente cada uno un número; 
de m anera que en el caso propue>to uno de los mozos 
quedara con el número 12, el otro tendrá el número 
13; el que tenia el número 13 pasará al 14, el del 14 
al 15 y asi sucesivamente.

Art. 71. Si fueren mas de uno los individuos que 
se han de inclu ir nuevam ente, se pondrán las pape
letas correspondientes con sus nombres y las otras en 
blanco hasta completar un  núm ero igual al de los n ú 
meros que se h*n de aum entar; pero el tercer sorteo

será respectivam ente para cada uno en tre  los dos que 
tengan el mismo n ú m ero , ascendiendo lo3 otro?.

Art. 72. En el preciso térm ino de los tres dia* $ i-  
guientes al de la celebración del so rteo , el Alcalde do 
cada pueblo rem itirá al Gobernador de la provincia 
respectiva dos copias literales del acta del mismo sor
teo, autorizadas con las firmas de los concejales y, del 
Secretario del A yuntam ien to , en las que constarán to
dos los mozos que hayan sido sorteados en  v irtud  de 
lo dispuesto en los artículos preceden tes, con expre
sión de sus nom bres y de los números que les hayan 
tocado.

Los individuos que firmen estas copias serán  res
ponsables de su exactitud ; in cu rrirán  m ancom unada- 
m ente en  la m ulta de 600 rs. por cada uno de los mo
zos que se hubieren  omitido. En este caso dispondrá 
ademas el Gobernador de la provincia que se in s tru 
yan las oportunas diligencias para averiguar el moti
vo de la omisión , y si resultase fraudu len ta , se pro 
cederá contra los culpables según establece esta íey.

Art. 73. Terminado el so rteo , se citará inmediata
mente por edictos á los mozos, para que en el lugar 
que se designe se presenten á fin de celebrar el acto 
del llamamiento y declaración de so’dados en el p ri
mer dia festivo del mes do Abi it mas próximo a í da 
la term inación dc?l sorteo.

A it. 74. Además de este anuncio .gn*ra l, so citará 
personalm ente á todo? los mozos comprendidos en  el 
alistamiento por medio de papeletas duplicadas, de 
las cuales una se entregará á cada mozo; y si este no 
pudiera ser Inbido , á su p jd ro , m adre, c u ra d o r , pat
ríente mas cercano, apoderado, amo ú otra persona 
de quien dependa, y la otra se un irá  al expediente 
después que la h iya  firmado el m ozo, ó cualquiera 
de las personas mencionadas á quienes en  defecto del 
mismo se hubiese hecho saber la citación. En casó de 
que ninguno de estos supiese firm ar , lo hará u n  ve-» 
ciño en su nombre.

(Se continuará,)

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA 1855.

Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta nacional á los precios siguientes
De lujo en seda, terciopelos de va- '

rios colores y preciosos dibu
jos............................   190 ra.

De medio lujo.............................   120
De tafilete con mapa, retrato, por

tadas y adornos............................  54
De pasta fina....................................  44
Idem com ún.....................................  34
Rústica.....................     32

EXENCIONES DEL SERVICIO MILITAR.

Se vende el reglamento aprobado por 
S. M. en 10 de Febrero último en el despa
cho de libros de la Imprenta nacional á real 
cada ejemplar.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
V PATRIMONIO.

Se anuncia el arrendam iento en pública subasta 
del derecho de paso por el puente de Aceoa, pertene
ciente al Real Patrimonio , por dos años desde 29 do 
Mayo próxim o, estando señalado el dia 8 del mismo 
Mayo á las doce de su mañana para la doble licitación 
que ha de efectuarse en la Administración del Real 
Heredamiento de A ranjuez y en la sección de Contabi
lidad de esta Intendencia , bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en ambas oficinas p ira  
conocimiento de los que gusten interesarse en la su 
basta.

SOCIEDAD MINERA «LA RESERVADA.»

Mina Constante, en Hiéndela encina,

D. Sandalio Cobeño ha cedido á favor de la socie
dad el tercero y cuarto cuarto  de la acción núm. 53. 
Pero habiendo sufrido extravío dicha media acción, sé 
p reviene, á fin de evitar perjuicios, que queda foeta  
de circulación ía referida media acción.

Madrid 17 de Abril de 1855.*=»EI Secretario, D: C. y  
Aguilera. 949—2
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Nuevo tratado titulado Teoría práctica de las cuen- 
tcis para uso de los jóvenes que se dedican al comer-'» 
ció y cuenta de b an ca , asi como para todo empleado 
de oficinas, redactado y puesto con tanta claridad y 
sencillez, que sin necesidad de instructor puede coto-» 
prenderlo aunque tenga mediana capacidad.

En la prim era parte encontrará las cuatro  reglas 
de la a ritm ética , con ejemplos en cada regla pertene
cientes á ella, explicando con claridad los decimales, 
pesas y medidas antiguas reducidas á los mismos de
cim ales, idem m odernas; y  en la segunda los cam
bios del reino y de todas las plazas ex tran g eras , com
binaciones com erciales, descuento de letras V demás 
necesario.

Este tratadito se halla de venta en la Im prenta na
cional ; librería de V illa, plazuela de Santo Domingo; 
Hernando , calle del Arenal, núm. 11, á 6 rs. cada uno 
en rústica. 982—2

Los testam entarios del difunto D. Jacinto R odri- 
guez , en uso de las facultades que tien en , citan y  lla
man por el presente anuncio á todos los aoreedores 
que se crean con derecho á los bienes del finado Ro
dríguez , para que en el término de 15 d ia s , á contar 
desde la publicación de este , hagan sus redam aciones 
justificativas en casa de uno de los dichos S re s ,, Don 
Liborio Cañizares, qu8 habita en el hospicio; en 1* in
teligencia que el que no lo verifique en dicho térm ino 
le parará el perjuicio que haya ju g a r , procediendo se
guidamente á verificar los trabajos de división y  
partición de los bienes quedados al óbito de aquel se
gún se tiene acordado. 933—2

ESPECTACULOS. 

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.
Sinfonía.—La escala del poder, drama en tres actos 

y un prólogo.—El niño perdido , comedia en un aoto y 
en prosa.

TEATRO DEL GENIO. A las ocho de la noche.
La pasión, drama bíblico en cuatro ac to s, precedi

do de un prólogo, dividido en cuatro  cuadros y  se 
guido de un epílogo.


